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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUDY ESPERANZA CAMPOS 

GRIMALDOS

PORVENIR S.A.Ordinario 24/04/2024

2016 00033

Auto ordena notificar

68001 31 05 002

00

A LA VINCULADA DARLIN JULIETH PEREZ 

ECHEVERRI - CARGA DE LA PARTE 

DEMANDANTE- NO SE INSTALARÁ 

AUDIENCIA DEL 26 DE ABRIL DE 2024

MELQUISEDEC CEPEDA OJEDA TAXSOL DE ORIENTE S.AOrdinario 24/04/2024

2016 00041

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA PARCIALMENTE

KENNEDY VELANDIA TOLOZA JORGE ANTONIO CALDERON ORDOÑEZOrdinario 24/04/2024

2017 00088

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

MANUEL JOSE GUARIN ANAYA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR

Ordinario 24/04/2024

2017 00208

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA

DARIO ISIDRO GONZALEZ RODRIGUEZ INGENIEROS CIVILES CONTRATISTAS S.A.S 

ICC S.A.S

Ordinario 24/04/2024

2017 00211

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

LUIS ARNULFO ESPINOSA SIERRA INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A.Ordinario 24/04/2024

2018 00243

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA - SE ACEPTA 

REVOCATORIA DE PODER Y SE RECONOCE 

PERSONERIA

DIANA CAROLINA MENDOZA BARRERA FASAN LTDAOrdinario 24/04/2024

2018 00282

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA PARCIALMENTE

JOSE ANDELFO ORTEGA RADIOTAX S.A.Ordinario 24/04/2024

2018 00408

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCAR SENTENCIA

ALVARO JAVIER QUINTERO OSPINO JUAN ORLANDO ANGARITAOrdinario 24/04/2024

2019 00051

Auto termina proceso por desistimiento

68001 31 05 002

00

JOSE EUSEBIO JAIMES OJEDA ALCALDIA DE BUCARAMANGAOrdinario 24/04/2024

2019 00226

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

EXPEDITO PARRA PATIÑO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 24/04/2024

2019 00508

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MEGALOGISTIK ML S.A.S EDUARDO CAMPOS  PARRAEjecutivo 24/04/2024

2020 00023

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 31 05 002

02

SONIA RIVERA RINCON ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Ejecutivo 24/04/2024

2020 00222

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 31 05 002

02

POR 10 DIAS DE LAS EXCEPCIONES

LEONOR PACHECO DURAN PROTECCIÓN S.AEjecutivo 24/04/2024

2020 00263

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 31 05 002

02

LUIS FERNANDO VARGAS CORREA LABORATORIOS LA SANTEOrdinario 24/04/2024

2021 00114

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

ADICIONAR SENTENCIA

CARLOS ARTURO ROCHA VILLANUEVA COLPENSIONESOrdinario 24/04/2024

2021 00205

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

YASMINA PARDO VELASQUEZ COLPENSIONESOrdinario 24/04/2024

2021 00462

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

GERARDO FERREIRA HERNANDEZ COLPENSIONESOrdinario 24/04/2024

2021 00478

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMAR SENTENCIA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. (AFP)

AGENCIA DE SEGUROS VITAL SASEjecutivo 24/04/2024

2023 00015

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 31 05 002

00

MUNICIPIO DE GIRON CARLOS ALBERTO ROBLES MORENOFueros Sindicales 24/04/2024

2024 00135

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/04/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



RADICADO: 2016-00033-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

Sería el caso resolver la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, nombre de la demanda RAUL RAMIREZ REY, de no ser porque se 
avizora contestación de la NUEVA EPS, mediante la cual suministró los datos 

de notificación de la vinculada DARLIN JULIETH PEREZ ECHEVERRI. 
 

En ese orden de ideas, practíquese la anterior notificación a la demandada 
DARLIN JULIETH PEREZ ECHEVERRI, en la forma prevista en el art. 8º  de 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la demandada, carga de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad 

con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la advertencia que deberá allegar el 
soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de 
recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 

archivos adjuntos. 
 

 

Cítese a la parte demandada, notifíquese el auto admisorio de la demanda y 
córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 

para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del auto 
admisorio.  
 

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 

pretenda hacer valer dentro del presente proceso, al igual que las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS del escrito de demanda. 
 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 

en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 

 

En consecuencia, no se instalará la Audiencia de Trámite y Juzgamiento de que 

trata el artículo 80 del CPTSS, fijada para el próximo 26 de abril de 2024 a las 

9:00 A.M., cuya finalidad era continuar la etapa probatoria, alegatos de 

conclusión y emitir el respectivo fallo. 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220160003300 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 



DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
klrc 

 

 
  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 25 de abril de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



 
 

 

Radicación 2016-00041 
 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR PARCIALMENTE la 

Sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00088 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

   

 

Radicación 2017-00208 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente 
proferir auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
Bucaramanga, 23 de abril de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR la Sentencia proferida en 

primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00211 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

   

 

Radicación 2018-00243 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el expediente digital de la 
referencia fue devuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Se pone en conocimiento que el demandante allegó 
revocatoria de poder. Bucaramanga, 23 de abril de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso MODIFICAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

De otra parte, se dispone ACEPTAR la REVOCATORIA que el demandante 

hace del poder otorgado al abogado GERALD JHONSON RIVERO GOMEZ, y 

en su lugar se RECONOCE personería al abogado JOAN ALEJANDRO 

RUEDA RUEDA identificado con C.C. No. 1.098.785.699 y portador de la 

T.P. No. 327.444 CSJ en los términos y para los efectos del poder allegado 

al despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA 
MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Radicación 2018-00282 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR PARCIALMENTE la 

Sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00408 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR la Sentencia proferida en 

primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICACIÓN:           680013105002-2019-00051-00 
DEMANDANTE:         Alvaro Javier Quintero 

DEMANDADOS:         Coopvipatrol  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En atención al escrito de desistimiento presentado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, ÁLVARO JAVIER QUINTERO, se acepta el 

DESISTIMIENTO de la demanda, conforme a lo preceptuado en el art. 314 del 

C.G.P., por remisión del Art. 145 del C. P. L., con la advertencia de que esta 

modalidad implica la renuncia a las pretensiones exigidas.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO de la presente demanda ORDINARIA 

promovida por ALVARO JAVIER QUINTERO contra la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADOO ESPECIALIZADA EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA Y ESCOLTAS “COOPVIPATROL”. 

 

SEGUNDO:     No condenar en costas  

 

TERCERO:  Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

jebm 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy, 25 de abril de 2024 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



 
 

 

   

 

Radicación 2019-00226 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente 
proferir auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
Bucaramanga, 23 de abril de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00508 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

 

Exp. 2020-00023-02 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 
 
Al Despacho de la señora Juez para dar trámite al presente proceso. Se informa 
que el mandamiento de pago fue notificado en anotación en estados del 16 de 
agosto de 2022.  Bucaramanga, 23 de abril de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago 
se entiende surtida con la notificación en estados del 16 de agosto de 2022, 
teniendo en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia de la Sentencia 
objeto de ejecución Lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni 
formuló excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo en aplicación del art. 440 CGP. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



MCR 

Radicación 2020-00222 Ejecutivo seguido de Ordinario 
Ejecutante: Sonia Rivera Rincón 
Ejecutado: Porvenir S.A y Protección S.A 
 
Al Despacho del señor Juez informando que las ejecutadas PORVENIR 
S.A y PROTECCIÓN S.A presentaron escrito de excepciones en el presente 
ejecutivo. Bucaramanga, 22 de abril de 2024 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 
Bucaramanga, Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho CORRE 
TRASLADO a la parte ejecutante, de las excepciones propuestas por las 
ejecutadas, obrantes en los archivos 5 y 8 del expediente digital, por el 
término de diez (10) días al tenor del numeral 1 del Art. 443 del CGP. 
 
Se informa a las partes que pueden acceder al expediente copiando y 
pegando el siguiente enlace en el navegador CUADERNO EJECUTIVO 
 
De otro lado se advierte que la solicitud de nulidad de Colpensiones se 
resolverá con Auto aparte. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE, 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 

No __ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga,  25 de abril de 2024 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es6nFYcN4EtAv524nhYP-C8BWMUikfW5oqVhoNixAHFnlg?e=hLNpev


 

 

Exp. 2020-00263-02 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 
 
Al Despacho de la señora Juez para dar trámite al presente proceso. Se informa 
que el mandamiento de pago fue notificado en anotación en estados del 02 de 
abril de 2024.  Bucaramanga, 22 de abril de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago 
se entiende surtida con la notificación en estados del 02 de abril de 2024, 
teniendo en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia de la Sentencia 
objeto de ejecución Lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni 
formuló excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo en aplicación del art. 440 CGP. 
 
De otra parte, se dispone dejar sin efectos el numeral 6 del auto que libró 
mandamiento de pago, ello por cuanto fue decretada una medida en contra de 
COLPENSIONES que no fue solicitada en el escrito de ejecución. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



 
 

 

Radicación 2021-00114 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso ADICIONAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2021-00205 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2021-00462 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2021-00478 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 24 de abril de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

 

Exp. 2023-00015 Ejecutivo  
 
Al Despacho de la señora Juez para dar trámite al presente proceso. Se informa 
que el 23/01/2024 fue allegado cotejo de notificación sin que obra 
pronunciamiento de la parte ejecutada.  Bucaramanga, 21 de marzo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Revisado el expediente de la referencia advierte el despacho que, la parte 
ejecutante efectuó la notificación del mandamiento de pago al correo 
electrónico vitalempresarial@hotmail.com , el cual manifiesta bajo la gravedad 
de juramente pertenecer al aquí ejecutado, sin que a la fecha obre 
pronunciamiento alguno. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni 
formuló excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo en aplicación del art. 440 CGP. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

mailto:vitalempresarial@hotmail.com
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El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 25 de abril de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



MCR 

 

 

Radicación 2024-00135 

Proceso: Especial – Levantamiento de Fuero Sindical 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que la demanda de la referencia fue 
asignada por reparto a este Juzgado. Bucaramanga, 16 de abril de 2024 
 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la demanda ESPECIAL FUERO SINDICAL – LEVANTAMIENTO DE 
FUERO SINDICAL - PERMISO PARA DESPEDIR-  de que trata el Art. 113 del 
CPT presentada por MUNICIPIO DE GIRÓN en contra de CARLOS ALBERTO 
ROBLES MORENO. 
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de la admisión de este 
PROCESO ESPECIAL al demandado a su correo electrónico, informado por la 
parte demandante, remitiendo para ello únicamente el Auto Admisorio conforme 
lo prevé el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. Carga que se encontrará en cabeza 
de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE la existencia del presente proceso a la Organización Sindical 
ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS - SUBDIRECTIVA GIRÓN, a efectos de que si a bien lo 
tiene se pronuncie sobre los hechos de la presente acción conforme lo prevé el 
numeral 2 del art 118B del CPTSS.   Carga que se encontrará en cabeza de la 
parte demandante. 
 
Se reconoce y tiene al abogado CARLO GUSTAVO GARCÍA MENDEZ identificado 
con C.C. No 91.472.103 y portador de la tarjeta profesional número 96.936 del 
CSJ como apoderado del MUNICIPIO DE GIRÓN- 
 
Finalmente se advierte a las partes que la convocatoria a la Audiencia de que 
trata el Art. 114 ibidem se realizará mediante Auto que será notificado en Estados 
Electrónicos, una vez se cuente con los presupuestos procesales para ello.  
 
NOTIFÍQUESE 



MCR 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
 
 
 



MCR 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos publicados 

en el micrositio del Juzgado a las 8 am de hoy, 

25 de abril de 2024 

 
 
 

 



MCR 

 MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 


